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( c o n t i n u a c i ó n ) 

§. 4. 

Donde se pregunta, si hay verdades aentfjicas 
que no pueden ser conocidas por la Lógica del As¬ 
censo, y, sí, tan satamente, por la Lógica del Des
censo. 

28.—Dos palabras no mas sobre el tercero 

y último punto: hay muchas verdades á las cua
les no alcanza la Lógica del Ascenso; y, sí, sola
mente la Lógica del Descenso. Es otra de las 

varias superioridades del Descenso sobre el 

Ascenso. No es posible estudiarlas todas aqtlf. 

29.—Lo dice claramente nuestro Doctor y 
Maestro: fsta Ars, ratione suae universalitatis, 
super caeteras Artes et Scientias ad altíssima 
púnela ptrrenirc docet, i/uac per caeteras Scien
tias particulares sive Artes alliiigi non pos sant. 
(Compcndium super Artcm Demonstrativam. 

dist. II, de Regulis, a i) . 

30.—La Lógica de! Descenso constituye 

una Ciencia Universal, la cual posee tesoros 

Any XXVIII.—Tem XIV.-Niim. }$t. 

que no tienen las ciencias llamadas particula

res: Teología, filosofia, Derecho Natural, etc. 

fsta Ars sea Scientia addit plura quae in 
unaquaque Scientia per se considérala non sunt. 
(Compendium Artis Demonstrativae; dist. 3}. 

31. .—La Lógica del Descenso constituye 

una Ciencia Universal, por cuanto el conteni

do de las otras ciencias, llamadas particulares 

es reducible lógicamente á los principios uni-

versalísimos de ella. V, como que es una Cien

cia Universal, todas las demás ciencias, llama

das particulares, deben estar sujetas á la misma. 

«Haec Ars super caeteras Scientias est uni-

versalis, ratiúne cujus universalitatis particula-

ria aliarum Scientiarum per viam rationis ad 

eam sunt reducibilia. Idcirco, cüm haec sit 

ómnibus gencralior, buic omnes subesse debent, 

(Obra citada; dist, 2 ) . 

31.—¿Qué verdades son ésas, á las cuales 

no llega la Lógica del Ascenso; y, s(, tan sólo 

la Lógica del Descenso? 

Basándose la Lógica del Ascenso en lo par

ticular y contingente, esto es, en lo que está 

sujeto á los sentidos, son muchas las verdades 

del orden universal y necesario de todas las cien

cias (Teología, filosofía, Derecho Natural, etc.), 

A que no llega dicha Lógica, 

33.—¿Cómo llegar d esos altísimos puntos, 
en frase luliana? 

— Por medio de aquellos principios ó ideas 

universalfïimas (mucho más universales que los 

característicos del Ascenso) que son una irra
diación de i a luz divina en nosotros, es á saber, 

por medio de los conceptos, juicios y axiomas 

de la Lógica del Descenso. 

Claro es que, según tenemos enseñado, los 

conceptos, juicios y axiomas dé la Lógica del 

Descenso, dependen mediatamente é in radke 



de los dalos aportados por los sentidos corpo

rales, ni más ni menos que los conceptos, jui

cios y axiomas de, la Lógica del Ascenso; em

pero estos no son, como aquéllos, una irradia' 
ción de la divina en nosotros. L)e ahí la su

perioridad de la Lógica del Descenso sobre la 

del Ascenso; de ahí que la Lógica del De-cen

so alcance ciertas verdades á las cuales no 

puede llegar la Lógica del Ascenso. 

;Qué verdades son ésas? 

—Por ejemplo, la existencia de lo» Auge 

les, la Concepción Inmaculada de María, la 

imposibilidad de una criatura ab aciano, etc. 

etc.; es decir, todas aquellas verdades á las 

cuales, en sentir de la Escuela aristotélico-to-

mista, no puede llegarse sino por medio de ra

zones ó argumentos llamados de congruencia. 

Hasta. Pasemos á otro Cap/fulo. 

34.—No basta, no. Aquí repite usted mu

chas veces, que hay das procedimientos; el As

censo y el Descenso; que hay dos Ideologías, 

dos Lógicas y, por consiguiente, dos Criterio-

logias. ¿Enseña esto Labor Parece ser que esto 

no es mi I.ulisnio autentico. Asi lo dicen al

gunos. 

35.—Pues los tales no han leído á í.ulio, 

Véase: 

* fíumanus iiitellcctiis duobas modis intcllegit: 
primas modas est, (um sensa el imaginationt ei 
cum sua propria riaturit; secundin es/, ¡¡uando in-
telligit cum divinis Rationibus et ¿um sua natura. 
([.iber Sennomun contra errores Averrois; in 

prologo. — Manuscrito existente en la Biblio

teca Provincial de Palma de Mallorca. 1 

36. — El humano entendimiento conoce la 

verdad por dos medios: el primero, valiéndose 

de los datos aportados por los sentidos exter

nos e internos y basándose, claro está, en la 

humana naturaleza considerada como principio 

remoto de los actos de la razón; el segundo, 

valiéndose de las Razones eternas, ó de aque

llas verdades que son tina irradiación de la luz 

divina en nosotros, y también, claro está, ba

sándose en la causa enciente del orden lógico, 

ó sea, la humana naturaleza. 

3 7 . — -;Vense claramente, en este pasaje lu-

liano, los conceptos, juicios y axiomas de la 

Lógica del Ascenso, y los conceptos, juicios y 

axiomas de la Lógica del Descenso? 

38.—Reconocemos y confesamos de niuv 

buena gana, que las materias de que hemos 

tratado en este Artículo 3 , 0 exigen una mayor 

extensión, para su completo dilucidamicnto, 

que la que nosotros les hemos dedicado; s l r ' 

vanos, empero, de disculpa el habernos en es

tas páginas propuesto solamente decir cuatro 

palabras acerca de la ESENCIA DE LA LÓ

GICA LULIANA. 

Basta de esto, pues, y sigamos adelante. 

C A P Í T U L O V I I 

Esencia de la CRITERIOLOGÍA L U L I A N A 

S o l u c i ó n Iciiiariá del p r o b l e m a d e la 

c o n c i l i a c i ó p p l a t ó n i c o - a r i s t o t é l i c a e n el 

. 'orden c r i t e r io lóg ico . 

ARTÍCULO, I . " 

Dt los disentimientos entre Platón y Aristóte
les en la Criteriologla.—Ambos Filósofos pecaron 
per exclusivistas,—Lo que exigen las das tenden
cias naturales, ideológicas y lógicas. — Solución 
que da el Beato Raimundo Lidio. 

§• 1¬ 

1.—Criterio de la verdad, según Aristóteles.— 

«En los escritos de Aristóteles no encontramos 

tratada de propósito la cuestión del criterio de 

la verdad. Por esto hemos de contentarnos con 

las doctrinas enseñadas en varios lugares de sus 

obras, unas veces relativamente á cuestiones 

particulares, y-otras relativamente á la verdad y 

A la certeza en general 

Con fundamento podemos creer que Aristó

teles tuvo la evidencia objetiva por criterio de 

la verdad 

Son dice el, verdades primeras, las que ob

tienen el asetisu, no por medio de otras, sino 

por sí mismas. Tratándose de los principios de 

la ciencia, no se ha de pedir el por qué; más 

cada uno de ellos ha de ser él mismo su prueba. 

(Tòpic, I, cap. i."). 

Con estas palabras Aristóteles deja entender 

que el principio de la certeza es una cosa obje

tiva, y no un instinto ú otra cosa subjetiva. 

2. —Si i las verdades primeras asentimos 

por ellas mismas, ellas son las que determinan 

el asenso. Si los principios de la ciencia son ellos 

mismos su prueba, ellos son los que nos dejan 

convencidos; y como esto no lo hacen sino en 

cuanto son vistos, resulta que los principios, en 

cuanto son vistos, nos hacen asentir y estar 

ciertos.» (Comellas y Cluet; Introducción ¡i la 
Filosofia; lib. III, cap. 7, pág. 246. —Barcelona, 

18S3) . 
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§, 2. a) como los sentidos tienen un valor ver

daderamente científico, y en virtud de las re

presentaciones sensibles nos elevamos muy ló

gica y naturalmente al conocimiento de lo 

universal y necesario (Ascenso del entendimien

to); de ahí se infiere, que tiene razón el Peripato 

en establecer la evidencia objetiva como crite

rio de verdad y origen de la certeza; 

bl mas, como nuestro entendimiento tiene 

en sí mismo una impresión de las Razones eter

nas; como nuestro entendimiento tiene impresas 

en sí mismo por la Verdad increada, de una 

manera próxima y directa, las ideas de bondad, 
grandeza, eternidad, etc. (aunque indirecta y 

remotamente procedan también de los senti

dos); como el hombre adquiera asimismo ver

dadera ciencia leyendo en esas ideas de bondad, 
grandeza, eternidad, etc. (Descenso del enten

dimiento); por ello es que no tuvo razón Aris

tóteles en poner como único criterio supremo de 

la verdad la evidencia objetiva; ya que el trán

sito de las ideas de bondad, grandeza, eternidad, 
etcétera, á ios objetos, no puede verificarse sino 

en virtud de un instinto natural: ese tránsito, si, 

que es un hecho primitivo de nuestra naturale

za, y no estriba ni puede estribar en otra cosa 

que en Dios, creador de nuestra espíritu, 

10. — El criterio de la verdad señalado por 

Aristóteles, es verdadero; pero el Filósofo pecó 

por exclusivismo. 

§. 4. 

ii,—¿Está la razón depar te de la Acade

mia, en poner el supremo criterio de la verdad 

en e! instinto natural? 

— Hay que distinguir también: 

1) como es verdad que adquirimos verda

dera ciencia leyendo en las Ideas por Dios en 

nuestra mente impresas de una manera directa y 
próxima, y que son una.realización, en nosotros, 

de las Razones eternas, si bien no son innatas, 

en el riguroso sentido de la palabra (Descenso 

del entendimiento); y como ese tránsito, pecu
liar y especial, no puede verificarse sitio por un 

impulso natural é irresistible, tenemos que no 

se equivocó Platón al enseñar que el último 

fundamento de la rerteza radica en un instinto 

natural; 

2) mas, como también es verdad que ios 

sentidos son principio de certeza, cuando ver

san sobre el objeto propio; como también es 

verdad que nuestra mente elabora, mediante 

las representaciones sensibles, unas ideas uni-

3- — Criterio de la verdad, según Plata».— 
Una cosa parecida podemos decir del Filósofo 

de la Academia. Tero, aunque no tratase de pro

pósito esa cuestión, no por eso deja de sernos 

fácil conocer el criterio de la verdad que, para 

las investigaciones científicas, admitía el divino 

Platón. 

4.—Quien, como él, negaba valor científico 

í los sentidos; quien, como él, afirmaba que los 

cuerpos no'gozan de una existencia rigurosa y 

propiamente tal, aplaudiendo el que Homero 

hubiese hecho padres de los dioses al Océano y 

á Tetis para significar de este modo el camino 

perpetuo de todas las cosas («Platón dísait que 

les cOrps n' avoient ¡amáis existente, ouy bien 

naissanre; estimant que Homére eust faict 1' 
Océan pere des dieux, et Thetis la mere, pour 

nous montrer que toutes choses sont en fluxión, 

muanee et variation perpetuelle.n—Montaigne: 

Fssais, vol. I); ese tal, Platón, no podía admitir 

la evidencia objetiva como criterio de la verdad. 

Quien, como él, enseñaba que toda la ver

dadera ciencia la leemos en las Ideas ó Arque

tipos divinos, y que esas ideas son innatas en 

el hombre; quien, como él, infería dé la idea la 

realidad; había de admitir forzosamente, como 

criterio de la verdad y principio de la ciencia, 

el instinto natural é irresistible. 

5 . — ¿Por qué: 

— Porque el tránsito de lo ideal á ¡o real, 

cuando las ideas son innatas, no puede hacerse 

sino en virtud de un impulso natural. 

(i.—¡Quién no recuerda que el mismo Rai

mes confiesa, que, aun no siendo innatas las 
ideas, el tránsito de la idea al objeto es un hecho 

primitivo de nuestra naturaleza, que no estriba 

ni estribar puede en otra cosa que en Dios, y 

que, por tanto, es debido tan sólo al instinto 

natural é irresistible: (Filos. Fúndame, tomo I, 

¡ib. 1 , cap. 25 , pdg. 156, — Barcelona, 1 8 9 1 

7 . — Inferimos nosotros de aquí, que, según 

Platón, el criterio de la verdad es un instinto 

natural. 

8.—¿Cómo pues, conciliar la Academia con 

el Peripato, en el orden criteriológico? 

§• ?>• 

9. — ¿Está la razón de parte de Aristóteles, en 

poner el supremo criterio de la verdad en ta 

evidencia objetiva? 

—Hay que distinguir: 
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la humanidad, la Ascensiva y la Deseen-iva, 

nos dicen (tilas nos lo dicen.'): 

a) que debemos admitir dos criterios de la 

verdad; uno para el Ascenso y otro para el 

Descenso; es á saber, la evidencia objetiva y el 

instinto natural; 

b) y, además, que cada uno de esos crite

rios es supremo en su género. 

V como el Beato Raimundo Lttlio es el 

único filósofo que admite á la vez la tendencia 

Ascensiva y la Descensiva, asignando á cada 

una su correspondiente criterio supremo de 

verdad, él es quien ha concillado la Academia 

y el Peripato en el orden criteriológico. 

17.—Ahora bien; habiendo establecido Aris

tóteles, que la evidencia objetiva es un criterio 

de la verdad; y habiendo enseñado Platón, que 

el impulso natural es un criterio dé l a verdad; 

admitamos ambos criterios, cada uno para su 
correspondiente objeto, y habremos conc¡Iindo 

á Platón con Aristóteles en el orden criterioló

gico. 

Como siempre, sí quitamos de los dos Ge

nios filosóficos de la Grecia su exclusivismo 

característico, los habremos armonizado por 

modo admirable. 

18.—Pero fíjense bien nuestros lectores: el 

instinto natural no es el criterio de la verdad en 

el Ascenso del entendimiento; como tampoco 

la evidencia objetiva es el criterio de la verdad 

en el Descenso. 

ARTÍCULO 2." 

San Buenaventura y la insuficiencia del cri
terio de ¡a verdad fundado en la evidencia ebje-
th'a.—Necesidad de poner el último fundamento 
de la certeza científica en las Razones eternas, en 
cuanto son participadas por nuestra mente, en 
sentir del mismo Santo.—Comentario à unas pa
labras del l'enerab/e Escoto. 

1¬ 
1 . —Escribe el Doctor Seráfico, San Buena

ventura: «La certeza del conocimiento no pue

de radicar sino en la inmutabilidad de la casa 

conocida y en la infalibilidad del sujeto cognos-

cente. 

Pero la verdad creada no es inmutable por 

sí misma ó simplemente—simpliciter—, sino que 

lo es en virtud de una suposición que hacemos. 

2.—Semejantemente hemos de decir, que 

la lumbre intelectual de la criatura no es to

talmente infalible por virtud propia, ya que, 

versalísimas que (si bien remotamente provienen 

de la lumbre divina, como todo viene de ésta, 

no son, empero, impresas en nosotros directa y 
próximamente, ni son, mucho menos, una rea
lización de las razones eternas) sirven admira

blemente para levantar el Palacio de la Ciencia 

(Ascenso del entendimiento), hemos de confe

sar que Platón se equivocó al admitir un solo 
criterio de la verdad, el instinto natural; por 

cuanto las operaciones sensitivas y aquella clase 
de operaciones intelectuales exigen la eviden

cia objetiva sensual ó intelectual. 

la.—El criterio de la verdad señalado por 

Platón es verdadero; pero Platón pecó, como 

Aristóteles, por exclusivismo. 

§. 5. 

1 3 . — D e consiguiente, el supremo criterio 

de la verdad no es uno solo; son dos: la evi

dencia objetiva y el instinto natural. 

14.—¿Repugna haber dos criterios supremos*. 

— En nuestro caso, no; porque no los deci

mos supremos bajo un mismo respecto. 

El primero es supremo tan sólo en el As

censo. 

El segundo es supremo tan sólo en el Des

censo. 

¿Acaso no adquirimos verdadera y riguro

samente ciencia, así mediante el Ascenso como 

mediante el Descenso? 

¿Por ventura no son dos, ni más ni menos, 

las tendencias ideológicas y lógicas connatura 

les al hombre, la Ascensiva y la Descensiva? 

15.—Dados dos procedimientos ideológicos 

y lógicos, distintos y naturales, lia de haber asi

mismo dos criterios de la verdad distintos y 
naturales. 

Y cada uno ha de ser suprem > en su género; 
pues, si una tendencia ideológica y lógica de 

la humanidad no tuviese su correspondiente 

criterio supremo de la verdad, no podría afir

marse que dicha tendencia sirviese para adqui

rir verdadera ciencia. V en ello faltaría Dios, 

lo cual no puede decirse. 

Además, toda Filosofía sensata establece 

que la inteligencia es apta para conocer la 

verdad. 

16.—Pero la conciliación platónico-aristo

télica, en el orden criteriológico, que usted 

nos ha prometido, ¿dónde está: 

— Pues ya está hecha. 

Las dos tendencias ideológicas y lógicas de 
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ast la lumbre como la criatura, son creadas y 

pasaron del nosér al ser. 

3.—Sí, pues, para conseguir un conoci

miento pleno, deseamos recurrir á una verdad 

totalmente inmutable y estable, y á una lumbre 

intelectual totalmente infalible; es necesario 

que, en la cuestión que nos ocupa de la certeza 

del conocimiento, recurramos al Arte suprema 

en cuanto es Lumbre suprema y Verdad supre

ma. Es decir, es necesario que recurramos ¡t la 

Lumbre suprema que da infalibilidad al sujeto 

cognosecnte; es necesario que recurramos A la 

Verdad suprema que da inmutabilidad á la 

cosa conocida. 

4. — Inferimos nosotros de aquí, que, como 

las cosas tengan ser en sí mismas (6 en su pro

pio género), en la mente humana y en el Arte 

eterna, ó sea, en le* Arquetipos divinos; no le 

basta ú nuestro entendimiento, para conseguir 

una certeza científica, aquella verdad de las co

sas según la cual esas cosas tienen ser en sj 

mismas, ó le tienen en su propio género, por

que en ambos casos son mutables; á no ser 

que, de algun modo, conozca esas cosas en 

cuanto están en el Arte eterna, ó sea, en los 

Arquetipos divinos.1 ( ' ) 

8- 2, 

t Comentario luliano. 

5\ — Para adquirir la certeza científica no 

basta la evidencia objetiva sensual ó intelectual 

(habida mediante el Ascenso del entendimien-

t i l e C e - g n i t i o c e r r j t u d j n i s rú sea, ta ctiteia ¡leí c o -

rftimtrntú' e * « n o n p a l e í t , n i sr s i t exporte ícibitii 
intptil.ibilil.is, el infitUilñliiai ex p.irfr uicntis. 

V e r i t a s ., : ; . ,n c r o a t a n o n e s t ¡ m m u t a b i t i a iimpliei-

ln\ s e d t i s t i p p n s i l i o n e . 

S i m i t i ter a u t e r u Bec l u x e r e a l t i r a e e s t o m n i n o i n f a -

l l i b i l i s 63f p r o p r i a v i r t u l c , c u m u t r a q u e sit f r e a l a c t p r o -

c i i cr i l d e n o n e s s e ¡n e s s e . 

Si e?£o ad p l e n i t m c o g n i t i o n c m f l t r e c u r s o s ad v e r i -

l a t e u i o m n i n o i r u m u t a h i l e m e t s t a b i t e r t t , rt ad l u c e m 

omnÍMr i h l ï1I lb] .b?r£j n e c e s s e e s t rrund, in h u j n s T l l o d i 

cugni t iorr í r , r e c u r r a tur ad A r t e l » s u p e r n a m u l ad L u c e r o 

e l V e l i t a l e m . 

Lutria, i r i q t u m , J a n t e i » i n f a l h H l i t a l e w s c i e n d i , e l 

V e r i la le tu d a n te ni in imLrtabiüta lvm s c i b i l i . 

U n d e cu ín r e í I r a b e a n t esse i n m e n t e , et p rup i io 

g e n e r e , e t i n a e t e r n a A r t e , n o n suCHci l i p s i a n í m a c - a t t 

c e r t i l u d i n a l e t a s c i e n t i a m v e r i t a s t e r u i i i , s e c u n d u m 

q u o d esse h a b e n t i n s e , v e l s rcu ad LI m q u i i . ! esse t i a h e n t 

i n p r o p r i o g e n e r e , q q i a u l r u b r q u c s u n t m u l a h i l e s , DÏSÍ 

a l i q u o mudo a l l m g a t cas i n q u a n t u m s u n t in A r t e 

a e i e r n a . * : D í r u s b i e n a v e n t u r a : De fntmaiute cogttitioni* 

tutíonr, etneidúij Q\,}td,im, p á g . b . | . ) 

to); sino que es de todo punto necesario co

nocer las cosas en cuanto están en el Arle 

eterna, es á saber, en cuanto son una partici

pación de las Raioncs eternas. 

Dícelo literalmente San Huenaventura. 

6. — 1 te donde inferimos, que el ultimo f u n 

damento de la certeza radica en las ideas di

vinas. 

7.—¿Cómo alcanzamos nosotros esas divi

nas Ideas? 

— Por la impresión que de las mismas hay 

en nuestras almas. 

8.—¿Cuál es el resultado de esa impresión? 

—La elaboración, por parte de nuestra 

mente, de las ideas de bondad, grandeza, eter
nidad 6 duración, poder, sabiduría, voluntad, 
virtud, verdad, gloria, diferencia, concordancia, 
principio, medio, fin, igualdad, y la consiguiente 

formación de proposiciones y razonamientos 

integrados por aquellas ideas. 

9.—Esas ideas, proposiciones y razona

mientos toman el nombre de conceptos, juicios y 

axiomas del Descenso del entendimiento. 

10.—Conceptos, juicios y axiomas que de

penden directa y próximamente de la impresión 

dé las Razones divinas en nosotros; pero, ade

más, indirecta y remotamente, dependen de las 

representaciones sensibles. Tienen, pues, un 

doble origen. 

JI .—¿En virtud de qué asentimos á esos 

conceptos, juicios y axiomas? 

— En virtud de un impulso natural c irre

sistible. 

O, si se quiere mejor, la certeza con que 

asentimos á los conceptos, juicios y axiomas 

del Descenso del entendimiento, proviene di
recta y próximamente de una inclinación natural 

é irresistible; pero, además, proviene indirecta 
y remotamente de la evidencia objetiva sensual 

é intelectual, 

§- 3¬ 

12.—Dice el Venerable ESCOLO: la certeza 

non est, ¡¡liando ol'jcctum alio modo cogaoscitur, 
quiím se habet. (Sent., iib. I, dist. 3 , quaesí. 3 ) . 

Luego para tener certeza científica de una 

cosa es necesario que estudiemos la cosa tal 

como es en sí misma. 

13.—¿Cómo sabremos lo que nna cosa es 

en sí misma: 

— Cuando la conozcamos tal como aparece 

á nuestros sentidos, y tal como es en sí misma 
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sita para conocer ¡lo sacará de sí misma a 

priori? 

—Tampoco, 

Porque esas ¡deas que el alma saca de si 

misma, y que son una realización de las Razo

nes eternas, no puede sacarlas de sí misma sino 

sirviéndose indirecta y remotamente de las re

presentaciones sensibles. 

20.— Las ideas que el alma elabora, sirvién

dose indirecta y remotamente de las represen

taciones sensibles, ¡no son todos una realización 

de las Razones eternas? 

—No, señor. Escuchad, 

Las ¡deas que el alma elabora, sirviéndose 

indirecta y remotamente de las representacio

nes sensibles, provienen todas, en verdad, de la 

lumbre divina en la cual están contenidas las 

Razones eternas; con todo» hay que distinguir 

cuidadosamente; porque 

a) unas ideas ó verdades provienen de la 

lumbre divina tan sólo como causa remotísima; 
por ejemplo, el contenido de este principio: el 
todo es mayor que la parte. Así dice Escoto: 

tqiotest concedi quod cognoscuntur verilates 

sincerac, ¡n luce aeterna, sicut in objeeto remo
to cognito.> (Sent.; lib. 1, dist, 3 , qttaest. I); 

b) y otras ideas ó verdades provienen de la 

lumbre d m n a como causa próxima, directa é 

inmediata (teniendo como causa ocasional y 

remotísima las represeníaciones sensibles); por 

ejemplo, el contenido de estos dos principios 

lo congruente es necesario y lo ideal es real. 

2 1 . — Ahora bien; solamente las ¡deas que 

provienen de la lumbre divina como causa pró
xima, directa é inmediata son una realización de 

las Razones eternas. 

22,—Además, es de advertir que las ideas 

tiniversalisimas que son una realización de las 

Razones eternas: las ¡deas de bondad, grandeza, 
eternidad ó duración, poder, sabiduría, voluntad, 
virtud, verdad, gloria, diferencia, concordancia, 
principio, medio,fin, igualdad, tan sólo sirven 

para demostrar las verdades de orden universal 
y necesario que tienen las ciencias, 

23. — Y para las verdades de orden particu

lar y contingente que tienen asimismo las cien

cias, ¿de qué ¡deas hemos de echar mano? 

— De las que, aunque provengan remota-

mentede la lumbre divina, no son empero una 

realización de las Razones eternas; ideas de 

parte, todo, ser, no-sfr, contingente, necesario, 
substancia, accidente, cantidad, calidad, lugar, 
relación, etc. 

como participación que es de las Razones 

eternas. 

14.—¡Cómo la alcanzaremos á conocer cu 

cuanto es una participación de las Razones 

eternas? 

— Como nuestra mente es asimismo una 

participación de las Razones eternas, cuando 

nosotros digamos de la cosa lo que nos dicen 

nuestras ideas (impresión directa y próxima 

de las Razones eternas), entonces conoceremos 

la cosa en cuanto es una participación de di

chas Razones eternas. 

15.—Si la cósase conforma con nuestras 

ideas, y nuestras ideas se conforman con las 

ideas divinas (ó Razones eternas,) entonces co

noceremos la cosa en cuanto es una participa

ción de dichas Razones eternas. 

16. — Conocida la cosa tal como aparece á 

nuestros sentidos, y conocida también cu cuan

to es una participación de las Razones eternas, 

sólo entonces la conoceremos totalmente ta! 

como es en sí misma. 

Solamente entonces tendremos certeza cien

tífica de la cosa. 

Sí la estudiamos únicamente tal como 

aparece :í nuestros sentidos, no. 

Requiérese ei criterio del Ascenso y el cri

terio del Descenso, lil primero sin el segundo, 

no basta. 

1 7 . — Como la esencia de nuestra mente es 

una participación directa y próxima de las Ra

zones eternas; como el obrar de nuestra mente 

es una participación directa y próxima de las 

Razones eternas; como las leyes de nuestro en

tender son una participación directa y próxima 

de las Uazones eternas; como las inclinaciones 

ó tendencias naturales de nuestra mente son 

una participación directa y próxima de las Ra

zones eternas; y, por otra parte, como las co;as 

que nuestra mente estudia son igualmente una 

participación directa y próxima de las Razones 

eternas; por ello es que el alma humana saca 

de sí unas ¡deas y las aplica ií los objetos exter

nos para alcanzar el conocimiento de los 

mismos. 

18 . — ¿No habrá disconformidad entre ¡as 

ideas que el alma saca de sí misma y los obje

tos externos á que las aplica? 

—De ninguna manera. 

Porque, así dichas ¡deas como los objetos 

externos, no son sino realizaciones de las Ra

zones eternas. 

19.—Entonces, todo lo que el alma nece



¿4-—Infiérese de lo dicho, que no hay ra

zones eficaces para negar que el alma humana 
saque de sí misma, quasi a priori, ideas univer-

salísimas y las aplique á los objetos externos 

para obtener el conocimiento científico de los 

mismos. 

15.—¡Que esto recuerda los juicios sintéti

cos a priori de Kant? 

—Como al pensar en lo verdadero, recor

damos siempre lo falso; siendo, empero, muy 

distintos, y aun opuestos, entre si, lo verdadero 

y lo falso. 

26.—Kant faltó en no conceder valor ver

daderamente científico á los juicios analíticos 

y A los juicios sintéticos a posteriori; es decir, 

en no admitir el Ascenso del entendimiento. 

Y los juicios sintéticos a priori pecan por 

exclusivismo; porque, aun siendo ellos tales 

(que no lo son), no por eso dejan de ser 

verdaderamente científicos los otros juicios. 

27.—Además, nada hay absolutamente a 
priori en el orden del conocimiento. 

El Ascenso es a posteriori. 

El Descenso es quasi a priori 

ARTÍCULO 3.° 

Cuál sea el criterio de verdad y principio de 
certesa que resulta de la solución luliana al pro
blema de la conciliación platónico-aristotélica en 
los tres órdenes cosmológico, ideológico y lógico. 

1 . — Debiéndose admitir en buena filosofía 

el Descenso del entendimiento (ya que éste 

nace de una de las ramas del árbol del Ascen

so); es decir, siendo dos, ni más ni menos, las 

tcnden< ias ideológicas y lógicas d é l a humani

dad, de ahí se deduce, en mi sentir, que el cri

terio de verdad y principio de certeza no es 

único, sino doble: a) la evidencia objetiva, y b) 

el instinto natural. 

2.—La evidencia objetiva corresponde á una 

de aquellas tendencias ideológicas y lógicas: la 

Ascensiva. 
El instinto natural é irresistible corresponde 

á la otra de luchas tendencias: la Descensiva. 
Pero este instinto natural depende de la eviden

cia objetiva, si bien esta dependencia es indi-

ecta y remota. 

3.—El Sistema Científico I.uliano, por cuan

to concilia admirablemente á Pintón con Aris

tóteles, admite dos criterios de verdad: la evi

dencia objetiva y el instinto natural. 

7 

i 1 

J.a evidencia objetiva. 

I 

4.—Quien, como el Beato Lulio, concede 

un valor verdaderamente científico á los senti

dos corporales (ó Ascenso del entendimiento), no 

puede menos de admitir la evidencia objetiva 

como criterio de verdad y principio de cer

teza. 

Textos decisivos. 

t) «Quaestio.—Quae sunt instrumenta inte-

llectus humani cum quibits attíngit entium ve

ri ta tem. 

Instrumenta intellectus humani sunt quin

qué sensus corporales, quos movet ad sentien-

dum sensihi lita tes, quae sunt intelligibiles tune, 

cum sentiuntur. (Tabula Generalis; dist, Y, de 

quaestionibus; vol. V, pág. 60.—Ed. Mogun-

tina.) 

Los sentidos corporales sirven real y ver

daderamente para adquirir ciencia propiamente 
dicha. 

2) «Quilibet particular)itm sensuum est 

Philosophus.» (Líber Proverbiorum; part, 111, 
cap. 7 7 . , 

Si cada uno de los sentidos corporales es 

un í'ilósofo, clara cosa es que dichos sentidos 

sirven para levantar el suntuoso palacio d é l a 

Filosofía propiamente dicha. 

3) «Et sic res extrasensibilis sentitttr objec

tivo in suis similitudinibus abstraclis et attinc-

tis in similitudinibus interioribus.» Traduc

ción: Así es que estos objetos son conocidos 

en sí mismos mediante las semejanzas ó espe

cies interiores abstraídas y aprehendidas por la 

potencia de conocer. (Comp. Artis Demonstra-
fivae; díst. II, vol. III, pág. 75; Ed. Moguntina). 

Comentario que pone á estas palabras el 

llorado Obispo de Orihuela, limo. Sr. Maura 

y Gelabert, «Aquí haremos uolar de paso con 

cuanta propiedad expresa nuestro Filósofo su 

pensamiento. No diría más, ni lo diría mejor, 

quien se propusiese compendiaren pocas pala

bras la condenación del idealismo y el agnos

ticismo contemporáneos,» (Revista Luliana, 
año V, cuaderno de Noviembre y Diciembre 

de 1CJ05, pág. 56). 
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otros una certeza mayor, que la producida por 

el primero. 

El tercer Grado produce asimismo en nos

otros una certeza mayor, que la producida por 

el segundo. 

1 1 , — 1.a evidencia objetiva sensual es causa 

determinante de certeza. 

Pero esta certeza es menor, que la causada 

por la evidencia objetiva intelectual. 

El entendimiento constituye un criterio de 

verdad y un principio de certeza mucho mis 

firmes, estables y concluyentes, que el sentido. 

iz.-—Después de haber escrito nuestro Lu-

lio, que cada uno de los sentidos corporales 

viene á ser como un filósofo, dice que el mayor 

filósofo de todos es el entendimiento: olnteliec-

tus est major Fhilosoplms.» 

13.—Así pues, según la Criteriologfa lulia-

na, las ciencias deductivas son más demostrati

vas que las inductivas; y las ciencias matemáti

cas serán más ciertas, que las naturales. \Libcr 
Mirandarum Demonsfrationum; lili. II, cap. 1 3 Í . 

III 

14.—Además, cuando la evidencia objetiva 

intelectual me certifica la existencia de cosa 

infinita, Dios, la certeza que entonces poseo es 

la mayor de todas las del Ascenso. 

Es decir, cuando ta evidencia objetiva inte

lectual me obliga i asentir á las verdades mate

máticas, esto es, a" verdades de orden finito, mi 

asenso es menor entonces, que el que sujeto á 

la evidencia objetiva intelectual cuando ésta 

me obliga 1 asentir á la existencia de Dins. 

13.—Por ejemplo, en una Cátedra de Geo

metría dibujo yo en la pizarra esta figura 

¿i A 

y digo á continuación: 

El ángulo 2 es igual al 4, por alternos in

ternos entre paralelas. 

El ángulo 3 es igual al 5, por la misma 

razón. 

Luego los ángulos I, a y 5 son iguales á los 

ángulos 1, 4 y 5. 
Estos últimos valen dos rectos, por ser án

gulos formados á un mismo lado de una recta. 

Luego los otros, que son los del triángulo, 

valen dos rectos. 

II 

5-—¿Qué se infiere de los precedentes ten-

tos lidíanos? 

— Se infiere que, tn sentir del Heato Lulio, 
sal percibir con el sentido de la vista un objeto 

exterior, una mesa por ejemplo, con esta visión 

de la mesa sabemos que semejante objeto exis

te, y asentimos firmemente á esta verdad. 

En este caso, la evidencia objetiva es, á la 

par, criterio de la verdad y causa determinante 

de certeza,s> (Cornelias y Cluet: Introducción d 
la Filosofia; fuig» 2 1 6 . —Barcelona, 1883). 

6,—Kn esto nuestro Doctor y Maestro re

formó á Platón, quien, negando toda verdad ;t 

los sentidos corporales para atribuirla exclusi

vamente al pensamiento y la razón, limitó la 

verdad y la certeza al entendimiento ó razón 

pura. ¿Por que obraba así Platón? —Porque no 

admitía el Ascenso del entendimiento. 

Lo sabemos por Cicerón: «Plato, omne ju-

diciutn veritatis, ventatcmqne ipsam, abductam 

ab opinionibus et a sensibns, cogitruionis ip-

sius et mentis esse voluil.» (Apud Cornelias y 

Cluet). 

7.—Cómo se define la verdad? 

—Hay que distinguir: una es la definición 

de la verdad en el Ascenso; y otra, en el Descenso. 

He aquí la definición de la verdad en ti 

Ascenso del entendimiento. 

«una ecuación entre el entendimiento y 

la cosa.* 

—;El por qué de esta definición? 

— Radica en el hecho de conceder un valor 
rigurosamente científico ú los sentidos corporales, 

S.—La definición dc la verdad en el Des

censo del entendimiento, la veremos en su 

lugar. 

9.—La certeza que tenemos en el Ascenso 

del entendimiento no siempre es igual: hay 

varios grados. 

La certeza proviene de la demostración ne

cesaria; y es de saber, que la Lógica lutiana del 

Ascenso cuenta las siguientes demostraciones 

necesarias. 

a) Demostración esencial; 

b) Demostración intelectual de una cosa 

finita; 

ci Demostración intelectual de cosa in

finita. 

He aquí los tres (irados de la demostración 

necesaria en el Ascenso, 

10,—El segundo Grado produce en nos
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V como la misma razón hay para decir esto 

del triángulo tomado por mí como ejemplo, 

que para otro cualquiera, luego los tres ángulos 

de todo triángulo valen dos rectos. 

16.—¿Tengo yo certeza de esta última pro

posición? 

—Sí. 
—¿Es mucha? 

—Sí; muchísima. 

17.—Pasemos á una Cátedra de Filosofía, 

Allí digo yo: 

Señores: es evidente que, en este mundo, 

hay cosas que se mueven. 

Pero, lo que se mueve, por otro debe ser 

movido. 

Ahora bien; in moventibus motis *esttu pro-
cedendum in injinitum: ¿Procederemos asi inde

finidamente? 

Clara cosa, que no. 

Luego es necesario, que exista un primer 

Motor, á quien daremos el nombre de Dios. 
Luego existe Dios. 

18.—Tengo yo certeza de esta última pro

posición? 

—Sí. 

—¿Es mucha? 

—Sí; muchísima. 

19. — Son iguales esta certeza y la que 

hemos dicho en la clase de (Seometffa? 
—No. 

—¿Cuál es mayor? 

—Es mucho mayor la certeza que yo tengo, 

en vista de las razones alegadas, de que Dios 

existe, que la que tengo de que los tres ángu

los de todo triángulo valen dos rectos. 

—¿Por que razón? 

—Dícela nuestro Doctor y Maestro en la 

obra y lugar citados. Nosotros tenemos que ir 

aprisa. 

I V 

20.—En otra de sus obras pregunta el 

Beato Lulio: 

«Utrum ¡ntelligere, quod est medium sa-

pientiae, sit majus quando intclligens intelligit 

quód oronis triangulus habet tres ángulos, 

quám quando intelligit quod Divina Sapientia, 

Potestas, >'Eternitas, sunt idem numero?» 

Responde negativamente; y afirma que nues

tra certeza, no solamente no es mayor en las 

Matemáticas, que en la Teología Natural, sino 

que ni siquiera es igual, sino menor. [Lectura 
compendiosa Tabúlete Gcneralis; dist. IV). 

21.—Más aún; en la obra intitulada De Arfe 
Dei afirma, que la existencia de Dios es demos

trable con una demostración más necesa

ria que cualquiera demostración matemática. 

iQuód, Deum esse, sit demonstrabile magis 

necessària demonstratione, quam sit aliqtta de

monstrado mathem».tica.fi La mente del Beato 

Lulio es transparente, límpida, clarísima. 

22,—Y habremos de decir ahora, que una 
mayor necesidad equivale a u n a mayor certeza.' 

23.—Pueden consultarse sobre lo mismo 

los siguientes lugares: 

1) En el Libro de las cuestiones solucionadas 
según el Arte demostrativa, pregunta é inquiere: 

* Utrum possit fieri major Affirmatio et De

monstrado de intellectualibus rebus, quàm de 

sensualíbtis rebus.i Si tenemos más certeza de 

las demostraciones, que hacemos acerca de 

objetos intelectuales, que de las hechas acerca 

de cosas sensuales. (Questio So), 

2) Otra taz del mismo problema de la cer

teza en el Ascenso del entendimiento, presén

tala nuestro Beato al preguntar, en el mis

mo Libro de ¡as cuestiones solucionadas según el 
Arte demostrativa, cuestión 99, si el entendi

miento conoce con mds verdad y certeza los ob

jetos inteligibles sin el auxilio de la imagina

ción, que los objetos sensibles mediante la ima

ginación. «Utrum intellectus verius intelligat 

intelligibilia objecta sine imaginatione, quàm 

sensibília cum imaginatione.» 

Prescindimos de otros muchos textos Sú

banos. 

24.— Conclusión.—El Beato Raimundo Lu

lio admite como criterio de verdad y principio 

de certeza, en el Ascenso del entendimiento, la 

evidencia objetiva sensual ó intelectual, inme

diata ó mediata. 

Ni más ni menos que Aristóteles y Santo 

Tomás de Aquino. 

Criterio que tiene, como condiciones esen

ciales, el ser intrínseco, objetivo é inmediato. 

8- 2 

FA instinto natural é irresistible. 

I 

25.—Son dos los procedimientos científi

cos: el Ascenso y el Descenso del entendi

miento. 

Por el primero, subimos al palacio de la 

Ciencia mediante los sentidos externos é inter

nos y el entendimiento, 
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Por el segundo, nos introducimos en el pa

lacio de la Cieacia mediante la impresión que 

en nosotros hay de las Razones eternas: Bon

dad, Grandeza, Eternidad, Poder, Sabiduría, 

Voluntad, Virtud, Verdad, Gloria, Diferencia, 

Concordancia, Principio, Medio, Fin, Igualdad. 

ió.—Pregúntase: ¿en qué caso tenemos más 
ttttesa de las verdades adquiridas? 

—En el segundo, ó sea, en el Descenso del 

entendimiento. 

iCumisttsautem (esto es, con las Razones 

eternas) sum suptríus, et había coronam auream; 
et atm sensu tt hnaginatione, inftrius, babeas co-
fOrtaln argenfcam.» 

37.—Véase todo el pasaje. 

I,os filósofos reñían la Filosofía llo

raba 

El Beato Raimundo Lulio preguntó á la Fi

losofia por qué lloraba, y ella respondió: 

»¡Heu miliü numquid vos alia mea Principia 

scitis, quod ego talis sum. . . ? 

Ego autem dupliciter sum Philosophia, vi-

delicet, primó cum sensu et imagínatione tneus 

intellectus causat scientiam; post autem, cum 

duodecim imperatricibus quae sunt hae: divina 

Bonitas, Magnítttdo, .Eternítas, Potestas, Sa-

pientia, etc. 

Cum ístis autem sum superius, et halieo co

ronant auream; et cum sensu et imagínatione 

sum inferítts, habens coronam argenteam.» 

(Duodecim Principia Philosophiae; prólogo,— 

Argentorati, 1 6 5 1 ) . 

aS.—N'o es ésta una afirmación aislada en 

las obras del Beato, sino la consignación del 

principio capitalísimo de toda la Criterinlogía 

luliana. 

Vuelve á decir et entendimiento en la mis

ma obra; 

Vo entiendo y levanto el edificio de la cien 

cía de dos maneras; en primer lugar, mediante 

los sentidos externos y la imaginación; después, 
por unos principios que son superiores á los 

principios relativos á los sentidos corporales, 

tales como el concepto de Dios y el de sus di

vinas perfecciones; Bondad, Grandeza, Eterni

dad, Poder, Sabiduría, Voluntad, etc. 

I I 

29.—Es igual la certeza obtenida en ambas 

maneras de adquirir la ciencia? 

— No. 

—¿Cuándo es mayor? 

—Al adquirir la ciencia mediante el con

cepto de Dios y el de sus divinas perfecciones: 

lïondad, Grandeza, Eternidad, etc. 

30. — La ciencia adquirida mediante los sen

tidos externos, la imaginación y el entendi

miento, es una ciencia, aunque verdaderamente 

tal, inferior. La ciencia adqtlirída mediante el 

concepto de Dios y el de sus divinas perfeccio

nes, es una ciencia superior. 

Y tengo mayor certeza en esta ciencia supe
rior, fine en aquella otra ciencia inferior. «Et 

magis sum altus et assertivus.» (') 

31 .—¿Por qué estoy más cierto yo de las ver

dades adquiridas en el Discenso, que de las 

adquiridas en el Ascensor 

Por la sencilla razón de que la impresión 

que hay en mí mente de las Razones eternas 

tiene más virtualidad científica ípor venir di

recta e inmediatamente de DiosV, que los sen

tidos externos é internos. 

3 2 , — Dios es mucho más inteligible d é l o 

que yo puedo entender; y la obra de Dios 

ad inlra y la obra de Dios ai extra, son también 

más inteligibles de lo que alcanzan mis fuerzas 

cognoscitivas, l 'ero las verdades que tienen una 

mayor relación con Dios, ó más directa 6 in

mediata, yo las puedo conocer mejor y con más 

certeza, que las otras: ¿por qué?—Porque yo 

soy espíritu. 

S a l v a d o » Bové 
Majrrsl ] al ( i t U i g t l 

(Continuará). 
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Q u o n i a j i i k.-go sum i n a g i i ili.^p-j.-itu4 t-t p r o i n p l a - í 

¿ ' Lu le l t ig ju . lu in s u p . - r l · i r a . " 1111 s i l n i j i í r i ' H * - , q u á : l l 

s e n s u s e l i n n g i n . i t i ^ : - n t ru- lu s u f l i . ' k ' n l e s . quia s u n t 

de y e l i í r e c o r . o ' t i t a t j s . > U i r - j tit.i.ij, c a p . X j , 



P R O D I G I S 

D E L A B E A T A C A T A L I N A T O M Á S 

( • 7 3 S ) 

Die vj uiensís Maii Auno 

a natt. Domini MDCCxxxviij 

Los dcmunt dits dic, Mes, y any, trobantse 

en el Convent dc Religiosas de S. : í Niaria Mag.1 1 1 

de esta Ciutat dc Palma Diócesis de Mallorca, 

ab permis, y licencia del III.™1, y R. m Señor 

Fr. D. Benito I'añellas y Escardó, del Concell 

de Se Mag. J (que Deu g.'15) Hisbe d ; esta Dió

cesis, per negocis concernents de la Ven. Ma

re Sor Catalina Thonias, Religiosa del matex 

Convent Lo Ilt . r c S, r D . r en Sagrada Tbcolo-

gia y Sagrats Canons D. August! Anticb de 

I.lorach P."7, y Canonge de la S." Iglesia Ca-

thedral de esta Ciutat mestre en Arts, ex Ca-

thedratich de Tbeologia en la Universidad Lu-

liana, y son Rector que fonch y jutje Conser

vador de la nobilis5Íma Religió de Sant Juan 

de Malta Los Nobles Señors D. Antoni de 

Puigdorfila y Despuig Regidor perpetuo de di

ta Ciutat, y D. Ramon Despuig, y Cotoner Ca

valler del hàbit de Calatrava altres dels Protec

tors de la Causa Pia de la dita Ven. Mare Sor 

Catharina Thomas, el Molt R P. Fr. D. Pete 

Juan Coll P . r c Monjo y Conrer del Real Con

vent de la Cartuxa dc Jesús de Nazareth de la 

Vita de Valldemossa, y Jo Fran. i h Gomila Not. ' 

Publich, y App . d l per el dit efíecte diputat, ab 

assistència dc las Molt RR. Mares Sor Honophra 

Cual Priora del dit Convent, Sor Antonina Cí-

rerols Vicaria, la Marc Sor Mag. 1 1 1 Dezcallar, 

l i Mare Sor Juana Mir, la Mare Sor Florentina 

Moragues, Sor Isabel Dameto, y de Pueyo, Sor 

Anna Net y Sor Francina Serraba, y al temps, 

que dits Molts ttt.""1, Señors, y Jo el dit Notari 

muntàvem per la Kscala principal del dit Con

vent, digueren las referidas Molt RR, Mares a 

los dits Molt Ilt.™ Señors; Vejen V. SS, sí en

care haya olor en lo Empitrador del Corredor, 

pues que nosaltres no ha tnoltas horas, que lo 

havem percebut? Y ohent esto dits Molt Ilt ." ' 

Señors, se acercaren, y Jo dit Not.' a la quinta 

Columna, comensant per la Ma dreta, del dit 

Empitrador, y olorant la pedra, perseberan un 

olor suavissim, y trobaren que se assimilava al 

olor que donen las Violetas, que anomenat! de 

la Mare de Deu, y que á pochs ratos se enave 

disminuint lo dit olor, y fent lo mateix Jo el 

dit Nat. 1 percebe el mateix, olor, y el die 7 

subsegüent fent la matexa funecio perceberem 

tots los circunstans referits el mateix olor en 

dit lloch, y puesto, de que Jo el dit Not.' don 

fee; En vista de tot lo qual dits Molt l l t . r c s Se

ñors hem requiríren lo continuas per acte. En 

virtut de cuya requisicïo Jo dit Fran.' 1 ' Comila 

Not.' Publich, y App. 1 ' 1 he continuat el present 

acte ad perpetuant rei memorial». 

Die xxj mensis Maii Anno 

a natt. Domini MDCCxxxviij 

Los demunt dits Die, Mes, y Any trobantse 

personalment en la Vila de Valldemossa lo 

Ilt." Señor D. Antoni de Puigdorfila, y Des

puig Regidor perpetuo de esta Ciutat de Pal

ma del present Regne de Mallorca, Pregunta á 

Mestre Jordi Fornes quants anys tenía, y que 

succebi en ocasió se borra el quadro dc la Ven. 

Marc Sor Catharina Thomas, que se trobave 

colleteral en la Capella de S,' Antoni de Viana 

de la Iglesia Parrochial de dita Vila, y que lo 

requiria digues la veritat de lo que sabia. A lo 

que respongué lo dit Jordi Fornes, 

Que tenia vuytanta, y sinch añys, y que 

trobantse Jurat de dita Vila circa lo añy 1682 
Lo Ilt." y R."' S.R D." Pedro de Alagon Archa-

bisbe Bisbe de Mallorca ena per Visita en dita 

Vila acompañat del Canonge Martorell y Ren-

nasser y entrant en la Iglesia de dita Vila ma-

n.l dit S. r Canonge se borras la figura dc la 

Ven. Mare, que se trobava colleteral del qua

dro de S.' Antoni de Viana; com de fet en se

guiment de dita Orda se borra del tot ab coto 

del tinter la dita figura, y una MonjeU que mi

rava, y al cap de alguns dies aparegué en el 

mateix quadro, la matexa figura sense borró 

algun, axi com antes de borrarla, no solament 

en lo negre, si que tambe en lo blanch, y en 

esta conformidat persevera molts añys, que se

rian poch mes, 0 menos deu añys, fins que ¡le

varen el quadro de S,' Antoni ab el motiu de 

posar altre nou, 

Y el mateix die havent requirit á Juan Ferrà 

de la matexa Vüa, digues, y declaras, que sabia 

sob.e el borrar la dita figura, digué, y declara. 

Que deya y declarava lo mateix que havia 

declarat lo dit Jordi Fornes, y añadex que va 

veurer el mateix quadro, y li aparegué estava 

mes líennos, y limpio que ames de borrarlo, 

de cuyo dictamen, y parer eran moltas perso

nas de la matexa Vita. 

Y dit die havent requerit á Barthomcu Ca

lafat de la matexa Vila home de edat de se-
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xante y sinch añys, digues, v declaras que sa

bia sobre borrar la dita figura, digué a\i ma

teix, y declari. 

Que havia vist et quadro antes de borrarlo, 

nero no lo viu borrar, sois que era, ven y Tama 

publica en dita Vila, que lo bavian borrat, y 

que havia surtit del borro, lo que cl declarant 

ená ú vcurcr, y t robi que estava sens borrar 

del modo que estava antes. De tot lo qual Jo 

Eran/ 1 ' Gomila Not ' A p p / h a requisició del 

dit Molt I l t . 1 - 'S /D . Antoni de l'uigdoríila he 

continuat el present acte ad pïrpetuam reí me-

moriam. 

Die xvii] mensis Septos Anno 

A natt. Domini MDCCxxxiiij 

Los dcmunt dits Die, Mes, y Añy, trobantuae 

Jo Fran, d l Gomila Not.' App. i h en el Conv. 1 de 

Religiosas de S.'» Maria Mag.1 1' de esta Ciutat 

dc Palma Capital de la Diòcesis de MaUorca; 

La Molt R. J Mare Sor Honophra Oual Priora 

del dit Conv/, la qual hem digne á mi dit ilo-

mila Not,', que als z8 Agost pròxim passat die, 

y festa del Gloriós Pare S/ Aggusti, percebe-

ren totas las Religiosas del mateix Conv.', tant 

de olor, del mateix que acostumen sentir de la 

Ven. Marc Sor Catharina Thomasa, que exce

dia en totas las altres ocasions, que lo havian 

percebut, en tant, que Sor Francína Serralta, 

que exersex lo Kmpleo de Portera del dit 

Conv. 1 se li oferi cl haver de enar á obrir la 

Porta dc la Porteria, y prengué lo seu Vel (que 

solen aportar devant de la care totas las Reli

giosas) (ple el tenia dcmunt lo Kmpitrador de! 

Claustro, y posanlselo en el cap, passà :í obrir 

la Porta de la Porteria, y luego que tingué la 

porta oberta percebe tal copia del mateix olor, 

(pie tancant luego la Porta, sen entr;í, y crida 

algunas Religiosas, y los conta el succes, y pre-

ninl cl dit vel lo oloraren, y trobaren, que lo 

olor estava apegat al dit Vel, que p?rcebereii 

ditas Religiosas, y axi mateix tota la Octava 

dc dit S / Augusti perceberen el mateix olor; 

Com, y tambe cl dic dc Nostra S.'* dc Set.^* 

y per tota la sua Octava; y que per ser dit olor 

en exces, y durar tants de dies, cose nunca per 

ditas Religiosas vista, hem requiri dita Molt 

R,' Mare Priora lo continuas per Aete; A cuya 

requisició Jo el susdit I-Van.'"1' Oomila Noti. he 

continuat el present acte ad perpetuam rc¡ me-

moriara. 

A l e n , P r o i 10 L l i K ó m.u i i ja ] ¿te i n ^ l r u uiL-ntj v a -

r i o i a ñ y s — F r a n c h . G o m i l a n o t , 

Í'f,r.E J . L l l l l . 

DON PONCIO DE J A R D Í 
T E R C E R O B I S P O D E M A L L O R C A 

( 1 2 8 3 - 1 3 0 3 ) 

( C O S T l N t J A L U Ó l i ) 

II 

Coadjutoría del Obispa de Tortosa D. Ar-

mtldo de Jardí. 

llitem, pequeña villa del Obispado de Tor

tosa, fué el término del viaje dc 1). Poncio. 

Desde allí, en 9 de Junio de 1 3 0 1 , escribió al 

Cabildo Mallorquín una carta «en que—dice 

Villanueva—después de pintar sus achaques 

con gran pompa de palabras, les participa co

mo había elegido por su Coadjutor en lo tem

poral y espiritual de la Iglesia dc Mallorca á 

Arnaldo de Jardí su hermano. Obispo de Tor

tosa, esperando, para que se legalizara, el asen

timiento de nuestro Capítulo.» 

A los pocos días de recibida la carta del 

Obispo, reunióse la Comunidad de Canónigos 

de nuestra Seo para tomar acuerdo y contes

tar, según determinasen, al Prelado. 

Hallábanse á la sazón en Mallorca sola

mente los Canónigos Ferrer Tcrrió, Arnaldo 

de Torre, Poncio de Bosch y Juan Borguny, 

quien;s, juntamente con el Arcediano Beren

guer de Conías y el Deán Bartolomé Valentí, 

reunidos cl i$ del mismo me$ in sacristía sedis 
majoriceiisis circo hora 111 tertiam, acordaron 

asentir A lo propuesto por nuestro Obispo, 

porque, así por razones de reconocida probidad 

como por instrumentos, se habían cerciorado 

dc que se encontraba achacoso A causa de larga 

enfermedad sufrida y no se sentía con fuerzas 

bastantes para gobernar la Diócesis. En vista 

de todo esto, por una parte, y de otra ser capaz 

para la coadjutoría el Obispo tortosino, su elec

to, no dudaron en acceder A la -demanda del 

Prelado diocesano, autorizando el nombra¬ 

miento que había hecho, y mandaron íl Nota

rio que levantara acta dc su reunión y acuerdo 

para ser enviada copia al Obispo, lo que se 

hizo ante los testigos expresamente llamados 

Geraldo de Uellsoley. Pedro Rosselló, Jaime 

Colomer (Columbario?), Jaime de Altafulla 

(Alto-folio , Poncio de Vítlardida, Bernardo 

Cásala (Cadalano), Pedro Sarola, Raimundo 

Roca, Guillermo Balaguer, et plttribus aliis be-
neficiatis sedis supradicíic. (') 

t i l A . C . s * 1 * 3,', CpjcSn 7 , ir,* j ; , — N , * 1. D . 



Extraño, y con razón, le parece al P. Villa-

nueva, 1 pesar del parentesco, la coadjutoría 

del Obispo de Tortosa al de Mallorca, de que 

ni indirectamente rera en su viaje ú Tortosa ('); 

pero e% lo cierto que dentro de poco vino á 
Mallorca, donde te hallaba el jueves después 

de la fiesta de San Andrés del mismo año 1 3 0 1 , 
fecha en que el Rey D. Jaime, desde la villa de 

Muro, mandó al cura de Santa EulaÜa * [ue 

en la queja que hacía contra cierto judío de la 

aljama de la ciudad compareciese ante el 

Obispo de Tortosa para que le hiciese justicia.» 

Durante su estancia ó estancias en Mallorca 

(cosa imposible de decidir al presente 1 expidió 

diversas determinaciones firmadas todas por 

íArnaldo Obispo íle Tortosa, Coadjutor de 

Don Poncio en lo espiritual y temporal.» 

Entre ellas leo una escritura eximiendo de 

censo la casa de la Seo que habitaba primera 

Bernardo de Sobarber y ahora Pedro de Tor

rella (Turricella), y que a" su vez contiene algu* 

nas determinaciones sobre gravámenes de esta 

finca, v'j 

jfij L o l í g u i e n L a e s c ó r t a l o p o n e , d e su g o b i e r n o 

en T o í t o s a , «1 P . V i l l a n u e v a en e l t o m o \ \ p i ¿ . 91 d e 

s u Viüfr íittrario: e V I . D + A r n a l d e J a rd jnu , c í t e l o e n 

1373 ó id e l s i g u i e n t e . N o t a r d ó lULuho e n m o s t r a r s u 

c e l o p a s t o r a l , c e l e b r a n d o s i ñ u d o i i ? de n o v i e m b r e : d e 

[ : ~ j] . Lis 11 fj-ri m i - ! m o b l i m e a t o de e ï | a el í u - . ¡ uc .-. n -

s e r v a e s t a i g l e s i a : es v e r i s í m i l q u e l o s p r e l a d o s a n t e - ' 

r i a r e s d e H m p c ú a s e D u n a p a r t e tan p r i n c i p a l j . . - su m i 

nisterio: a u n q u e La 11 ec u e n c í a d e !• •. p r o v i n c i a l e s y la* 

repetida* v i s i t i s d e 1«¡j L e g a d o s p o d i a n sup l i r j u f a l l a . 

O U O « U b r ó t a i 178 * — * M u y g t o ic-sa e i p a r a e s t * 

P r e l a d o la D i m a r i i q a e nos conserra e l l i b r o d e hs 

cojtumhrts f*m*rj>/ts c i u d a d d e T o r t o s a Ed el 

p r i n c i p i o d e ] l i b r o s e l e e q u e , p a n e v i t a r l a s d i s c o r d i a s 

H ^ l i c r e i n a b a n e n t r e l o * c i u d a d a n o * pui ]a v a r i e d a d é i n -

c t T t í d u m b r t d e l a s u s a n z a s y l e y e s , f u é e l e c t o j u e z ar

b i t r o n u e s t r o D . A r n a M o c o n e l M . R a m ó n de H e r a l d o , 

A r c e d i a n o d e T a r r a n Lo om e n Ja i g l e s i a d e L é r i d a , y ed 

M . D o m i n g o d e T e r u e l , En, 1377 h i z o c o n e] C a p i t u l o 

la c o n s t i t u c i ó n d< bottit fJHQtticortítrt dtitdrntium: f i r m ó 

v t .ua* c o n c o r d i ai c o n loa v e c i n o s d e T u r t o s a s o b r e d i e z 

m o s ; m i s , u s a n d o c o n a l g u n o s d e e l l o s de su a u t o r i d a d 

y c e b a n d o m a n o d e l a s p e n i s eclesiástica*,, t u v o e l d o l o r 

d e r c r q u e l o s t e m p l a r i o s , h e r e d a d o s a q u í , y ¿ « ñ o r e s 

de A m p o s t a , c o n a c h a q u e d e n o se q u é p r i v i l e g i o s , 

d a b a n l o s s a c r a m e n t o s y s e p u l t u r a e c l e s i á s t i c a i l o s e x 

c o m u l g a d o s p o r él c o n u l t r a j e d^ la d i g n i d a d e p i s c o p a l : 

m a l e » que atajó el P a p a I n o c e n c i o V . P o c o m i s s e sabe 

il « e i t e p r e l a d o s i n o q u e m u rió a 30 4e j u l i o d e 1 300, 

y q u e áüt a Ños d e s p u é s , i 16 d e M a n o , s e h i i o t r a s l a 

c i ó n de s u cadáver , cooio n o t a e l n e c r o l ò g i c . . . . , 

M u e r t o e s t e p r e l a d o e l i g i ó el C a b i l d o á D . D a l u i a c i o 

d e M o n t e O l i v o . ^ 

(a^ EL o r i g i n a l d e e s t a e s c r i t u r a s e c o n s e r v a en u n 

l i b r o d e la p o r c i ó n T é m p o r a ] v e n e l d e A c t a s a n t a s 

c i t a d o . 
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Én el Llibre de Aclis antes citado leo tam

bién algunas otras curiosas é interesantes es

crituras, tales como la en que aprobó la pen

sión de mil libras que para sus gastos y man

tenimiento de su familia señaló el Cabildo i 
D. Poncio en 11 de Mayo de i j o j , y al día 

siguiente, como dice el tantas veces citado 

P. Villanueva, arregló lo que debían percibir 

los dos poseedores de los dos beneficios tunda-

dos en esta Iglesia por su hermano, cuya dota

ción había fijado en moneda real de Valencia 

y que por determinación del Rey, en 1300, 
debió reducirse ¡í reales de Mallorca acuñados 

aquel año. Anterior á estos es un acuerdo del 

Prelado Coadjutor y del Cabildo sobre vender 

unos libros de la librería de la Seo, deteriora

dos unos y duplicados otros. De entre ellos 

vendieron al Arcediano Berenguer de Conias 

una Biblia en dos volúmenes de que da de

tallada noticia (') y algun tiempo después (VI 

nonas Martii 1 3 0 1 ) el Obispo tortosino, en 

nombre del de Mallorca, concedió poderes al 

Arcediano para presentarse al Papa, á quien 

ruega, en el documento, se sirva recibirle como 

su delegado para la visita ad timina, y firman 

el Obispo, su catidatario I'ascual Font, Beren

guer Gontardo y Pedro Vicens. (') 

En habiéndose enterado el Cabildo del 

nombramiento del Arcediano para suplir al 

Obispo en la visita al ['adre Santo de Roma, 

acordaron encargarle impetrase de Su Santidad 

letras apostólicas en que les concediese facul

tad opara apoyar ó contradecir i los jueces 

sicui melius et utitius videaris fatitndum. • (J) 

De vuelta á su diócesis de Tortosa estuvo 

en breve D. Arnaldo, y desde allí erigió en 

parroquia la antigua capilla de «Sant Nicolauet 

vey», según Furió perteneciente a1 la parroquia 

de Santa Eulalia, y señaló A su Rector, supuesto 

que el territorio d» la nueva parroquia no se 

extendía fuera de los muros de la ciudad, la 

cuarta parte de los diezmos que percibía el 

Cura de Santa Eulalia, y en Marzo del mismo 

año el Rey mandó al Oobernador y Jurados de 

l l j V e n d e r u n . B i b l i a tu n u e s l r o í d í a s :•- c o s a d i 

ni ü g l i n a i m p o r t a n c i a ; p e r a c u l a d e e * e r a e s t o tan g r a n d e , 

• : if e n s u t i e m p o e l Rejr M a n i n d e A r a g ó n V S i c i l i a 

d e b i a e n t r e g a r t o d o s l a» Afros, b a s t a d e v o l v e r l o , o n c e 

v e i n t e s [ v e n t ï ] al c o n v e n t o d e S a e t a M a r t i d e K u e v a 

L u z e n S i c i l i a p o r s ó l o h a b e r l e p r e s t a d o u n e j e m p l a r . 

( G . B e e c a r i a . Sfiitál*turé SHIIA sita prhatj ai Re Star-

tino in Si¿ilÍJ. P s t e r m o , ]So4 h p á g . a j . 

(>x) A . C , L l i b r e d e A c t e s d e i auo, e n 1301 , f o l . 03. 

i}' A . C , I b i d t i l l , f o l . * t o . 
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Mallorca señalasen terreno para cementerio y 

casa del Cura de la parroquia, como efectiva

mente se hizo. 

lísta es la última noticia importante de la 

coadjutoría del Obispo de Tortosa que he 

hallado. Nada me es dado decir tampoco de la 

fábrica de nuestra Seo, del estado religioso de 

Mallorca en esta época, ni del, á mi ver, pro

bable retorno de O. Poncio, que la «Consueta 

antiga» en su texto, transcrito en la nota, (') 

hace sospechar al señalar su enterramiento en 

la capilla de Santa Catalina, á más de ser casi 

absurda la traslación del cadáver desde Hitem 

supuesta por Villanueva. 

Contra lo que dice este docto dominico 

sobre tal capilla, pondré mi única razón de 

disconformidad con tan meritísimo historiador, 

surgida á la lectura del vulgarmente llamado 

Rtpertcriuiit, donde leo, tomado de las Actas 

Capitulares de 1 3 7 7 á 1 4 0 1 , lo siguiente: 

«Advocaciones. Altares. En el mes de Noviem

bre de 1309 había en la Catedral construidas 

cuatro capillas á cada lado, esto es, estaba la 

Obra hasta las puertas del Mirador y de la Al

moina. Ésta no tenía abierta la comunicación 

con la calle ó plazuela, y servía de capilla. En 

cada capilla había tres altares, uno de frente y 

uno á cada lado, adosados á los muros de la 

capilla. Los altares indicados tenían las advo

caciones que se expresan á continuación, ad

virtiendo que el orden con que se ponen es 

partiendo del lado de! Evangelio del Altar 

mayor: de manera que en cada capilla se pone 

primero el de mano derecha, después el de 

en medio y últimamente el de mano izquierda. 

La capilla lomaba el nombre del Santo á quien 

estaba dedicado el altar de en medio como 

principal»; y algo más abajo continúa diciendo 

«6. ; 1 Capilla de Santa Catalina. Lado del Evan

gelio. Altar 1 5 . " ó Santa Catalina. No había 

otro altar en aquella capilla donde se han 

puesto las Almas del Purgatorio en el presente 

af iode ¡«fió.» (') 

t t ] rA X X í X tt A g o s t M o n s e n y P o n s d e 

J a r d i b i s b e q u i l o d c M a l l o r c h a s t a b l i e n l a S u u . 1 . 

a n i v e r s a r i d e . 1 1 1 . sr ius a l b i s b e e d e . X X . d i n e r s a 

c a s c u c a n o n j e e . X . d i ñ é i s a c a s e n b e n e f i c i a t q • i t i l 

q u i s fa. l o j o r n d a m u n t d i t e j a u e n 1 a l t a r d e S a n t a 

C a t h e r i n a a q u e s t a n i v e r s a r i fa h o n t de ' . X X X . s o u s » . 

A . C . C o n s u e t a a n t i g a ( S a l a [, A r m a r i o L X X Ï Í , t a b l a i . * , 

n .* f o t . c o r r e s p o n d i e n t e à d i c h o d i a . 

( a ) Reptrtorinm: I A . C . S a l i J , A r m a r i o L X X V I , 

t a b l a i ,* n . ' l a , f o ) , 3 5 v t o . 

Si se sacan las cuentas y se atiende á que 

en la actual capilla de San Jerónimo no había 

más que dos altares, viene á caer el de Santa 

Catalina en la capilla que actualmente da 

acceso á la sacristía dc Vermells, En sus pare

des se ven, sin lápida alguna, tres urnas, la una 

sobre el portal del Arxiu de /' Obra, 1as otras 

á mano izquierda del portal de la Sacristía, 

adosada la una á la pared lateral y la otra en 

la de en frente que, según Qtladrado' (' ' , es el 

sepulcro del Paborde Arnaldo de Turris, cuya 

figura V i c e n t e viste el traje clerical de los 

siglos XIV y XV.» 

Los necrologios de la Iglesia ausonense co

piados en calidad de Apéndice por el M. R. 

P, Eiófez en su monumental Espuria Sagrada 
nos dan la fecha del óbito de II. Poncio, que 

señalan á ú de Septiembre de 1303 (*). No desti

tuida de toda probabilidad me parece esta fecha, 

pues el año anterior I). Arnaldo y los Capitu

lares concedieron permiso a! Rector de San 

Pedro de Escorça para habitar la casa que el 

Cabildo había edificado junto á la Iglesia y que 

por no Ocuparse, se había deteriorado en parte, 

debiendo hacer las reparaciones, de su propio 

peculio, el Rcrtor R. de Argentona {'); y en 3 
de Octubre de este mismo año en que vamos, 

ios Vicarios Capitulares Sede Vacante, Barto. 

lomé Valentí y Ferrer Terrió solicitaron del 

Obispo de Barcelona, que se hallaba f¡ la sazón 

en Mallorca, tal vez con motivo dc la muerte 

de tí, Poncio, celebrase Pontifical en nuestra 

Seo, administrase los sacramentos de la Confir

mación y del Orden, y recibiese el voto de los 

religiosos novicios en los conventos hasta en

tonces fundados. A todo ello accedió gustoso 

el Prelado barcelonés, sin arrogarse por ello 

ningún derecho, y seis días más tarde, en la 

reunión capitular habida aquel día; dispusie

ron los Capitulares que, dado caso de que vi

niese á Mallorca algún ex-canónigo de nuestro 

Cabildo puesto en dignidad ó prelacia de otra 

Santa Iglesia, percibiese durante su estancia en 

1 /«/ ,r* ¿?L//e.r,v.v, pdfl. 71?. 
,= H e aqir i la p a r t e q u e :i n o s o t r o s n o s i n t e r e s a , 

l o m a d a d e l t o n t o X X V 1 H d e España Saciada: *t VIH 
idus stfte,,il,r¡s A'n. n . M C C C I H ü b i i l D . P o n -

d n s d e J a r d i n o F.piscopiM M a j o r í c e n s i s q u i c o n t u l i t 

n o s t r a e E c c l e s i a t í p a n n o s sc-rice á u r e o s ¡ r i b o s , s r i l i f e t 

C a s L i l i a m , CapgtlD e l 3 d a l m á t i c a s e l T ú n i c a s d u a s e t 

f n e r a t n o s t r a e s o d i s A r c h i J i a c o n t t s . a — T a m b i c n e l s e ñ o r 

T e i r a s a p o n e la f e c h a d e l f a l l e c i m i e n t o dc- D . " P o n c e á 

pii Mcip io* d e 1 - ío t . 

( j ) * L 1 i b < c u e A c l e s # , Tol. i r j¿ . 



ésta la porción canonical que antes tenia, sin 

derecho empero de tomar asiento ni en el coro 

ni en el aula capitular. {') 

Pocos días después, firma ya como Obispo 

electo D. Guillermo de Vilanova, su sucesor 

en nuestra mitra, señalando las incumbencias 

de ciertos Rectores, en el cobro de porciones 

canonicales fundadas en sus parroquias; (') y 

el 20 de Octubre nombra procurador para cier

tas rentas en Inca, suscribiendo con él 'Pedro 

Verdera, Rector de Inca, y Arnaldo de Tor

relles. 

Ésta es, ennoblecida con el polvo de los 

siglos, .la historia del tercer Pontificado de 

nuestra diócesis. 1 

No van en ella desbastadas dc toda su aspe

reza las muchas cuestiones que la ofrecen, al 

tratarse de escudriñar la historia de un pueblo 

que hace más de un lustro de siglos finió, co

mo tampoco van abastecidas de floreos y exqui

s i t eces las -páginas de esta memoria. Quede 

esto para menos tosca pluma que la mía. Ade

más, no fué tal mi intento al venir á bosquejar 

la silueta del Pontificado del Sr. Jardí, sino 

que teniendo ante los ojos que «si del estudio 

de la Historia General—como dice el Duque de 

Rívas en el mismo discurso de donde tomé las 

palabras puestas por lema^-pasamos al de la 

particular de cada raza y dc cada pais, aumenta 

su interés y utilidad,, y esté interés y utilidad 

suben á su más alto punto cuando se trata de la 

historia de la propia nación», propúseme sola

mente allegar y-ordenar los documentos iné

ditos q u e s o hallaban dispersos ú olvidados, 

buscando' también á roso y á velloso cuanto 

hubieran dicho los autores que me precedieron 

en esta materia, para así entretejer este sencillo 

ensayo que descorriese una punta del velo que 

cubre nuestra Historia, y fuera, por ahora, un 

capítulo del verdadero Episcopologio de Ma

llorca, tan vivamente suspirado por cuantos 

sentimos hechizo por saber lo que fué nuestra 

patria en lo eclesiástico hace cien, doscientos, 

seiscientos años ó más, 

Manacor, t i de Septiembre de i n i o . 

í l í A . C , S a t a 3 . ' , C a j ó n n.* 4 . 

A . C , S a l a ; . \ C a j ó n 7 , n . - j . - A , H . D . P a 

p e l e s s u e l t o s . C o p i a s d e l s i g l o X V I I I . 
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Archivo Capitular. 

Cartoral de la Cadena. S. i.*, A. LXXVI, 

t. 2, n. 8. 
I.libre Vert. S. t . \ A. LXXVI, t. i , n.* i . 
Liber Privilegiorunï. S. i , A. LXXVI, t. 2 , 

n.° 4. 

Consueta Antiga. S. 1 .* , A. LXXVI, t. 1 , 

5- - . 

Repertbrium. S. i . \ A. LXXVI, t. 1, n.° 1 2 . 
Actes Capitulars de 1299 en 1307. S. 1 . ' , 

A. XXV, t. 1 , n . ' 1. 

Actes Capitulars de 1 3 7 7 en 1 4 0 1 . S. 1 .* , 
A. XXV, t. i, n.° 7. 

'Biblioteca Provincial. 

Códice d' eri Pere de Sant Pere. 

Tratado histórico de los conventos de Ma

llorca de la Orden de la SSma. Trinidad etc., 

por el P. Fr. Juan Cervera. 

Episcopologios. 

Relación ó recopilación verdadera crono-

gráfica de los limos. Sres. Obispos de Mallorca 

etc. compuesta por D. Guillermo Terrasa Pbro, 

y Paborde de la Sta. Iglesia Catedral de Ma

llorca. 

Episcopologio Majoricense por D. Antonio 

Furió. Palma, Juan Guasp, 1 S 5 2 . 
Viaje Literario á las Iglesias de España por 

D. Jaime Villanueva I'bro. Madrid, Imprenta 

de la Real Academia de la Historia (tomos XXI 

y XXII). 

Historias y Cronicones. 

Islas Baleares, por D. Pablo Piferrer y D.José 

M.* Quadrado. Barcelona. 

Historia General del Reino de Mallorca, 

por D. Juan Danteto, ü . Vicente Mut y D. Je

rónimo Alemany etc. 2.* edición. Palma, Juan 

Guasp, 1840. 

Reyes de Mallorca, por D. Cayetano Socías. 

Palma, Pedro J. Gelabert, 1 8 5 2 . 
Historia General del Langucdoc, por el 

P. José Vaisscte, Benedictino. 

Historia do Menorca por D. Rafael Oleo y 

Quadrado. Cindadela, 1847 . 

Cronicón Majoricense, por D. Alvaro Cam

paner. Palma, J. Colomar, 1 8 8 1 . 

España Sagrada (Tomo XXVIII). 

Memoria sobre la Ordenación del Archivo 

Capitular por el M. I. Sr. Dr. D. José Miralles 

I Sbert, Canónigo Archivero (inédita). 
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CARTAS DE US BARBERO SANGRADOR. 
CONTINUACIÓN i 

Fill meu molt amat. Fer via de Barcelona 

te tinch escrit llargament, y tambe per vía de 

Genova ab lo Bergantí de Sufier, que encara 

actualment es en Alcudia per carregar, ahont 

he enviat lo original de esta per avisarte sola

ment, que de lo que te tinch escrit acirca del 

binifet, que pretén lo D.1 Marroíg, no mogues 

cosa alguna com si no te haya escrit, perqué el 

Patronat ha presentat, y ya se ha pres posses-

sori, y dit D. r se es perpensat, perqué veu que 

ha de resultar plet, y molts gastos, y empeños, 

perqué la fuersa surtirá, y axí no tens que pre-

tenirlo: si el cas es, que quant arripie esta en 

tes mans has obrat alguna cosa, gastant algun 

diner, me enviaras a dir la quantitat, y per port 

de cartas ett. perqué dit D. r me donera satis

facció de tot—jiuen que su Santadat, que Deu 

g. J , ha provehit setze Capillos, y que ni ha 

molts de la facció de España, procureras lo 

arrimo de algú qui es sapia empeñar en la oca

sió. Te Mare, ton Avi, tots los amichs, y pa

rents te comanen molt, y yo mes que tots, y Deu 

te g. J m.» an. 5 com pot, Mall." y 8 h « í 6 d e i 6 8 i . 

Si el retrato que te enviam a demanar, ha 

de costar mes de deu pessas de vuyt, no tens 

que enviarlo perqué ett. 

Fins que tinga resposta de lo que hauràs 

obrat en la cobransa de lo que cobra lo afiy 

passat el R . " ' Cafiellas, me ha aperegut sus

pendre la execució tinch comensada contra lo 

germà de dit nostron principal, y axi me avise

ras si has cobrat, o no. 

Ton Parc que mes te vol, y deritge vcuret. 

Esteve Castillo 
D. r Antt. Castillo mon fill. 

Josí MIRALLES Y SBERT 

Ctoóoigo-Archivero. 
(Continuará). 

PUBLICACIONS REBUDES 

B ULLET IN DE DtALECTOt.OGlE ROMANE. BrU-

5eles. 1 9 1 1 . Janer-Juny,—y. Jad. Dalla sloria 
delte parole lombardoA&dme.^Gomptes-rendus. • 
—Analyscs d'autturs.—Chronique dt la Sociéti. 
—Nourelies,— Conditions de livraison pour les 
publícations de la Société. Communications à 
MM, les collaborateurs. Catalogue des prix 
pour tirages à part. Changement d'adresse de 
la &oa\éXé.—Pol¿mique.—Bib!iographie. 

BOLETÍN DE LA COMISIÓN DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS DE NAVARRA. Pam
plona. 1 9 1 1 . Trim. ¡."Sección Oficial: 
Actas.—ÁÍVÍWÍÍ 2.* Historia: Mariano Arigita. 
El lignum crucis de la Catedral de Pamplona. 
Arturo Campión. Gacetilla de la historia de 
Navarra. Carlos Marichalar. Documentos iné
ditos.—Secciónj.* Arte.Juan Tturraldey ,SV/(f) . 
Monumentos megalíticos de Navarra. Juüo 
Attadill, Una fundación religiosa de la Reina 
Doña Mayor (siglo XI).—Sección 4 } Variedades: 
José María Cía y Jesús Borda. Bibliografía: Los 
incunables de la Biblioteca Provincial de Na
varra (continuación!. Congreso de historia y 
arqueología en Biarritz. Noticias. 

REVISTA DE LA SOCIEDAD I>E ESTUDIOS A L M I -
RIENSES. Almería. 1 9 1 1 , Maig.—Juan Ortiz del 
Barco. Opiniones sobre Sexi, F. Càceres Pla. 
Urci. Apuntes de Geografía antigua. Rafael de 
Almansa y Francisco Alexandro Bocantgra. Re
lación Oficial de las celebridades y obsequios 
con que el Ayuntamiento, Gremios y habitan
tes de esta ciudad han manifestado su amor á 
nuestro soberano el señor don Fernando VIL 
Joaquín Miret y Sans. El período de La-Tene, 
segundo de la época del hierro, en Transilvania 
y en la Península ibérica, por D , Juan Rubio 
de la Serna. Noticias. 

BOLETÍN DE SANTO DOMINGO DÉ SILOS. Silos. 
1 9 1 1 . Novembre.—Declaración. El Jubileo Be
nedictino de las Animas.—I. El Purgatorio: La 
Beata Margarita María Alacoque y la devoción á 
las almas del Purgatorio (continuación).—II. La 
Cofradía: Tesoro diario. ídem mensual. Con
sultas sobre treintanarios. Socios difuntos.— 
III. Crónica de Santo Domingo de Silos y de la 
provincia: Culto del Santo. Huéspedes. La Na
tividad de Nuestra Señora. La romeria de Ca
ñas. Visita del limo. P. Abad de la Cava. Otra 
visita. Más visitas. Profesión de 6 novicios de 
coro. Varios ministerios. El P. D. L. Serrano 
enviado a Roma.—IV. La Orden de. San Benito: 
Noticias. Roma: La revisión de !a Vulgata. La 
Biblia de Cárdena copiada por Padres de Silos 
bajo la dirección del P. D . Alfonso Andrés. 
Monte Casino: El Rmo. Abad y los atacados del 
cólera. Montevirgine: Centenario. Montserrat: 
Ídem. México: S. Rafael, Irapuato, Saltillo, 
Estados Lbndos, Canadá: Nueva abadía. Seoul. 
Entráticot y Profesiones.—V. Variedades: L>na 
excursión por los Santuarios de la Rioja.—VI, bi
bliografía: Gradual romano. Sor Teresa del Niño 
Jesús. Manual de Pedagogía. — VIL Calendario. 

EsTAMÍA U» FlLIP G u i í f 

Diccionarios. 

Enciclopédico Hispano-Americano. Barce

lona. Montaner )' Simón 1887 . 
Geográfico Universal. Barcelona, V. 1 é hijos 

de Mayol, 1846. 
Revistas. 

Museo Balear. Tomos I y II. 

Bolletf de la Societat Arqueológica Luliana 

(diferentes tomos). 
MATEO NEBOT. 

(Continuará.) 


